
 
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA AL PROYECTO DE 

LEY 10 DE 2015 SENADO.  

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 7 DE JUNIO DE 

2016 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 100 DE 2015 SENADO por medio de la cual 

se modifica la Ley 1626 de 2013, y se establece el consentimiento informado obligatorio  

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el ejercicio de la libre voluntad 

de las pacientes de las que se refiere el artículo 1° de la Ley 1626 de 2013, mediante el 

consentimiento informado, atendiendo el deber del Estado de proteger la vida.  

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 2°-A a la Ley 1626 de 2013, el cual quedará así:  

Artículo 2°-A. Obligatoriedad. El carácter de obligatoriedad al que se refiere la presente ley 

se entiende como una carga para el Estado, prevaleciendo en todo caso la libre voluntad de las 

personas respecto del sometimiento del procedimiento médico del que trata el artículo 1° de la 

presente ley.  

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 2-B a la Ley 1626 de 2013, el cual quedará así:  

Artículo 2-B. Consentimiento Informado. Las autoridades a las que se refiere la presente 

Ley, así como los garantes del Sistema de Seguridad Social en Salud, solo aplicarán la vacunación 

contra el Virus del Papiloma Humano a las pacientes cuando estas y las personas que ejercen la 

patria potestad sobre las mismas, de manera li bre e informada manifiesten inequívocamente por 

escrito, de forma voluntaria y reiterada, su consentimiento y aceptación de la aplicación de dicho 

procedimiento médico.  

Parágrafo 1°. En todo caso, las autoridades administrativas y el personal médico que 

garantiza la vacunación a la que se refiere el artículo 1° de esta ley, tienen la obligación de 

informar de manera previa y detallada las consecuencias, primarias y secundarias benéficas y 

adversas, de la aplicación de la vacuna contra el Virus del Papiloma Humano, así como las 

diferentes alternativas existentes para la prevención del cáncer cérvico uterino, e igualmente las 

consecuencias por la decisión de no ser aplicada la vacuna.  

Parágrafo 2°. Las autoridades administrativas que omitan, en todo o en parte, el 

cumplimiento de la obligación de que trata este artículo, serán sujetos de investigación a que 

hubiera lugar por parte de las autoridades competentes. 



 
Parágrafo 3°. El personal médico y sanitario que omitan, en todo o en parte, el cumplimiento 

de la obligación de que trata este artículo, actuarán bajo grave violación del reglamento y serán 

sujetos de posible responsabilidad médica.  

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige por el término de 3 años, después de la fecha de su 

promulgación.  

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 

me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la Repúbl 

ica, el día 7 de junio de 2016, al Proyecto de ley número 10 de 2015 Senado, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1626 de 2013, y se establece el consentimiento informado obligatorio. 

Cordialmente, 
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El presente texto definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 

de la República, el día 7 de junio de 2016, de conformidad con el texto propuesto para segundo 

debate.  
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